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Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

13297	 Acuerdo de 10 de septiembre de 2008, de la Academia 
de Farmacia Santa María de España de la Región de 
Murcia, por el que se anuncia la existencia de una 
plaza de Académico de Número en la misma.

El Pleno de esta Corporación, celebrado el 10 de 
septiembre de 2008, ha acordado sacar de nuevo a con-
curso una plaza de Académico de Número para licenciado 
en biología, de acuerdo con el artículo 10 de nuestro Re-
glamento Interno, aprobado por Orden de la Consejería de 
Educación y Cultura de 22 de octubre de 2003.

Los aspirantes podrán presentar su candidatura al 
puesto de Académico uniendo a la misma la firma de cinco 
Académicos de Número que lo presentarán, su currículum 
vítae y una carta del propio interesado solicitando su ingreso.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una 
relación de los méritos de los candidatos. Cuando se trate de 
trabajos originales, se unirán las separatas correspondientes.

Los aspirantes deberán de reunir las condiciones de:
1. Ser español o nacional de alguno de los Estados 

miembros de la Unión Europea.
2. Residir preferentemente en la Región de Murcia.
3. Estar en posesión del título de Doctor.
4. Haberse distinguido en la investigación y estudio 

de las ciencias farmacéuticas o relacionadas con ellas y 
tener una práctica de reconocido prestigio en las mismas.

Las propuestas de los candidatos se presentarán en la 
Secretaría de esta Corporación, a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 
hasta los treinta días naturales siguientes al de la publicación, 
acompañadas de una relación de méritos del aspirante.

Cartagena, 23 de septiembre de 2008.—El Presidente, 
Pedro Martínez Hernández.

——

Consejo Económico y Social de la Región 
de Murcia

13671	 Anuncio de licitación de contrato Servicio de 
Limpieza de las Instalaciones y Dependencias del 
Consejo Económico y Social de la Región de Murcia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejo Económico y Social de la Región 

de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General. 
c) Número de expediente: 1/2008
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: “Servicio de Limpieza de 

las Instalaciones y Dependencias del Consejo Económico 
y Social de la Región de Murcia”.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

c) Plazo de ejecución: Ejercicio 2009-2011.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Mediante la ponderación de los criterios 

descritos en el apartado 10 del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 104.187,00 € I.V.A. excluido.
5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto de licitación fijado.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejo Económico y Social de la Región 

de Murcia. 
b) Domicilio: C/Alcalde Gaspar de La Peña, n.º 1 (Paseo 

del Malecón) 
c) Localidad-código postal: 30004-Murcia.
e) Teléfono: (968) 22.13.64.
f) Telefax: (968) 22.16.64.
g) Internet: www.cesmurcia.es
Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el 

último día de cierre de plazo de presentación de ofertas.
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-

res y de Prescripciones Técnicas, se pueden obtener en 
Internet, en la página web: www.cesmurcia.es.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Servicios Generales, 

Subgrupo I, Servicio de Limpieza General, Categoría A.
b) Otros requisitos: los exigidos en los Pliegos de Cláusu-

las Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de 

participación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a 

contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, cerrándose el plazo a las 14’00 horas del 
último día de dicho cómputo. Si el plazo finaliza en sábado 
o día inhábil, se prorrogará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Sobre A (Documen-
tación General); Sobre B (Referencias Técnicas); Sobre C 
(Proposición Económica). 

c) Lugar de presentación: Registro General del Con-
sejo Económico y Social de la Región de Murcia, C/Alcalde 
Gaspar de La Peña, n.º 1, 30004 - Murcia.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a 
mantener su oferta: Hasta la adjudicación.

9. Apertura de ofertas.
La apertura de las ofertas económicas se realizará a los 

10 días naturales a contar desde el día siguiente de finalizar 
el plazo de presentación de ofertas, ampliándose hasta el si-
guiente día hábil en caso de coincidir en sábado o festivo, en 
el domicilio del Organismo adjudicador, a las 12’00 horas.

10. Gastos de anuncio.
El importe del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia y Prensa serán por cuenta del adjudicatario.
11. Perfil del contratante.
www.cesmurcia.es
Murcia, 16 de octubre de 2008.—El Presidente del 

Consejo Económico y Social, Antonio Reverte Navarro.


